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Número corriente, cinco pesetas 
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Edictos de pago y anuncios de Interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere ótra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediaíarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio, de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
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Admlnistradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 196 Lunes 31 de agosto de 1964 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

MHTRÁCIÓN PMCIAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

lilla de la Provincia». — Primer 
Concurso Provincial de Pregoneros
Con motivo del “Día de la Provin

cia”, la Exema. Diputación Provincial 
del Valladolid, convoca el Primer 
Concurso Provincial de Pregoneros 
que se celebrará el día 12 de sep
tiembre próximo, a las ocho de la 
tarde, en iba localidad de Tudela de 
Duero, con arreglo a ílas siguientes 
bases:

Primera. Podrán inscribirse en es
te concurso todos aquellos Pregone
ros que con carácter oficial vienen 
actuando en los pueblos de nuestra 
provincia. Acreditarán esta condición 
mediante escrito expedido por los 
Ayuntamientos respectivos.

Segunda. Cada Pregonero' inscrito 
vendrá obligado' a dar lectura a dos 
pregones; Uno que le será facilitado 
por el Jurado y otro elegido por el 
concursante, pero cuidando que su 
extensión no sea superior a la de un 
folio escrito a máquina y a dos espa
cios. También vendrá obligado a fa
cilitar al JuradO' una copia del texto 
que haya elegido' para el Pregón.

Tercera. Se han establecido los 
siguientes premios: Trofeo del ilus
trísimo señor Presidente d'5 la Exce
lentísima Diputación . Provincial y 
c.OCK) pesetas en metáldico. Trofeo del 
señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Tudela de Duero y 1.000 
pesetas en metálico'. Trofeo de la 

Caja de Ahorros Provincial y 1.000 
pesetas en metálico. •

El Pregonero que obtenga el pri
mer -premio estará autorizado para 
asistir al Concurso Nacional de Pre
goneros que en el presente año se 
celebrará en Madrid, y le serán abo
nados los gastos de viaje de Vallado- 
lid a Madrid y regreso, así como, 
también, los de su estancia, durante 
los días de duración del citado con
curso.

Cuarta. Las inscripciones para to
mar parte en este Concurso, deberán 
hacerse en la Secretaría General de 
la Exema. Diputación Provincial, ca
lle de las Angustias, todos los días 
laborables de diez de la mañana a 
dos de la tarde, hasta el día 8 de 
septiembre; inclusive.

Quinta. A todos los Pregoneros 
que se inscriban, les serán abonados 
los gastos de desplazamiento a Tu
dela de Duero, más una dieta de 150 
pesetas.

Sexta. Los Pregoneros serán por
tadores de sus trompetas, tambores 
o medio que tengan para su llamada. 
La presentación en el concurso será 
con lo.s trajes habituales para el tra
bajo'.

Séptima. El Jurado será designado 
por el ilustrísimo señor presidente 
de la Diputación Provincial y su fallo 
será inapelable.

La entrega de - los premios tendrá 
lugar el día 13 de septiembre, a las 
trece 'treinta horas, en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento de Tudela 
de Duero‘.

VaHa'dolid, 28 de agosto de 1964.— 
El presidente de la Comisión, Pedro 
Sánchez Hernández.

'. . .2.870

OIPUTACIÓJT^ROVINCIAL
La Exema. Diputación Provincial en su 

reunión plenaria correspondiente al día 24 
de agosto del corriente año, aprobó un 
Expediente de Habilitación y suplementos 
de Crédito por cuantía de trescientas 
cuarenta y tres mil novecientas setenta y 
tres pesetas con setenta y siete céntimos 
(343.973,77), a fin de ajustar algunas 
consignaciones deficientes y al mismo 
tiempo recoger excesos de 1963, todo ello 
a propuesta' de la Comisión de Hacienda 
y Economía.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 690, apartado 3.°, de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955 (texto refun
dido), se hace público que el oportuno 
expediente de estas modificaciones de 
crédito presupuestario se halla expuesto 
al público en la Secretaría de esta Corpo
ración, durante las horas de oficina, por 
un plazo de quince días hábiles, durante 
cuyo período de tiempo pueden presen
tarse las reclamaciones que estimen perti
nentes en la forma y por los motivos que 
especifican los artículos 683 y 684 de 
citado texto legal refundido.

Valladolid, 29 de agosto de 1964.—El 
secretario general, Dionisio J. Negueruela 
y Caballero.—V.° B.°: El presidente, Emi
liano Berzosa Recio. 2.871

ADHTRAJ^ L
PALAZUELO DE VEDIJA

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario formado para 
atender al pago de la aportación para 
construcción de escuelas y accesos a las 
mismas, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento,
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por. espacio de quince días a efeclos de 
examen y reclamaciones, con arreglo a 
^Í¿'®P'J^®*° ^^ ^’ artículo 698 de la vi
gente Ley de Régimen Local.
J^lazuelo de Vedija, 20 de agosto de 

—El alcalde (ilegible).
2.789—2.122

VELASCALVARO
Rendidas las cuentas del presupuesto 

municipal ordinario de 1963, las de 
Administración del Patrimonio, Valores 
Independientes y Auxiliares del presu- 
puesto(y Ias de caudales del expresado 
ç^Oeg^^iO, quedan expuestas al publicó 
^g^^i§ecreíaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, du- 
nm+e-eityo plazo y ocho días más, pue
den ser examinadas y fórmularse contra 
las maíllas los reparos y observaciones 
CjrreTSTtmen pertinentes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 de la 
kt^è^lfôégimen Local.

Velascálvaro, 19 de julio do 1964.—El 
^c^W^,'Sebastián Gutiérrez.

tin ódoiqs 
ioíns-fffsLp—  —   
«Blirsioesií
Y «xuUMBIUnn DE 
fcornnn33 sis -----------  

2.785—2.123

2fiaygl6 16 
oníi^9í09S de primera instancia 
oils obot ,£ô^ e instrucción 
sbn9Í36H 9b

SEVILLA.-NUM. 5
-nOÍtlB 19 03 (
nsrnxgsSI 3b y: EDICTO
'•.“^01 eiJ^éseníe se hace saber: Que en 
*^sbáWí§a^ tramita expediente de de- 
^araftíÍÓíPdéíHerederos abintesíato por fa- 
^îêêMiéïitÇiîâd don Miguel Rodríguez Sa- 
■^áUfíaí, natural de Villarauriel de Campos 
XVbltaêônâ),ahijo de Emeterio y de Ber- 
'^arda'^-Vi^ébiáódde esta capital, el que falle- 
■ñó^ ^aécidentaímente en Madrid el 22 de 
’■fetiérahf^ de 1.963, reclamando ser dccla- 
Wdo-s hdfederos abintestato sus hermanos 
M‘c dóble vírículo don Emeterio, don Ma
nuel, doña Quincíana y doña Benita Ro- 
'árígóé¿ Sanabria, por haber premuerto a 
3áiéJhó-naúsafatc<su esposa doña Antonia 
-MaVtínfez Delgado, a quien había instituido 
heredera.

Lo que se hace saber a fin de que los 
que se crean con igual o mejor derecho a 
dicha herencia comparezcan ante este Juz
gado a reclamaría, dentro de treinta días 
siguienies.pl, de Ja; publicación del presen
te, bajo apercibimiento de que, en otro 
caSó, les parará él perjuicio a que haya 

‘lugar éti'derechó;
g,, .Seyilla, cinpQ de agosto de mil nove- 
_fj\çjÿ^os se send a,,, y., cuatro.—El secretario

3.876—2.124

DFICMLES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudadún de ConirWuciones de la 
única zona de Mota del Marqués

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Manuel Alfageme Villaescusa, re
caudador de Contribuciones de la 
única zona de Mota del Marqués.
Hago saber: Que en expediente ejecu

tivo que instruyo por débitos a la Hacien
da pública se ha dictado, con fecha 
17 de agosto de 1964, providencia acor
dando la venta en pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se descri
ben; cuyo acto, presidido por el señor 
juez de paz, se celebrará el 12 de sep
tiembre de 1964, en Villardefrades, a 
las diez y seis horas.

Deudora, Carolina Cano Casquete.
Tierra en término de Villardefrades, 

polígono 6, parcela 31, pago Rufanos, 
cabida 38-68 áreas; linda Norte, Deside
rio Labrador; Sur, camino de Urueña; 
Este, Juan y Petra Martín, y Oeste, Se
bastián Gutiérrez. Capitalizada y valo
rada para la subasta eh 905 pesetas.

Deudora, Gervasia Cano Pinilla.
Tierra en el mismo término, polígo

no 57, parcela 8, pago Carre-Zamora, 
cabida 43 41 áreas; linda Norte, Fran
cisca Barrio; Sur, Aurelio Cerezo; Este, 
senda Mata, y Oeste, Francisco Barrio. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 820 pesetas.

Deudor, Elías Deza Gutiérrez.
Tierra en el mismo término, polígo

no 25, parcela 25, pago EI Pueníe-Elijao, 
cabida 49-42 áreas; linda Norte, Juan 
Pérez; Sur, Rufina Pérez; Este, Juan Pé 
rcz, y Oeste, carretera Madrid-Coruña. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 940 pesetas.

Deudor, César Cabezón Alvarez.
Tierra en el mismo término, polígo

no 41, parcela 48, pago Fenal,-cabida 
64-23 áreas; linda Norte, Teófanes Pérez; 
Sur, Benigna Castro; Este, Fausto San
tiago, y Oeste, Aurelio Cerezo. Capita
lizada y valorada para la subasta en 
1.500 pesetas.

Deudores, Valeriano y M. González 
Abril.

Tierra en el mismo termino, polígo
no 22, parcela 21, pago Puntal, cabida 
42-71 áreas; linda Norte, Hipólito Her
nández; Sur, Julio Gutiérrez; Este, con

desa Cifuentes, y Oeste, Miguel Manri
que y Aurelio Cerezo. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 1.260 pe
setas.

Deudor, el mismo.
Tierra en el mismo término, polígo

no 22, parcela 67, pago Hurtapuercos, 
cabida 85-41 áreas; linda Norte, Sebas
tián Gutiérrez; Sur, Castor dé Castro; 
Este, con el mismo, y Oeste, senda 
Butapuertos. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 2.040 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o certificación supletoria, en otro 
caso) estarán de manifiesto en esta ofi
cina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por la 
de que el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por tos medios esta
blecidos en el título Vl de la Ley Hipo
tecaria, derríro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venta).

2 .® Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .° Si hecha la adjudicación no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que será ingresado, en el Tesoro 
público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabienles, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberarías 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos, quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 óel artículo 104).

Villardefrades, 17 de agosto de 1964, 
Manuel Alfageme,

2 847

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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